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Objetivo:  

Facilitar el acceso a los servicios que brinda la administración pública, 

simplificado, estandarizado, eliminando, optimizando o automatizando los trámites 

existentes.  

Garantizar que la información sea efectiva para la ciudadanía y se establezcan 

mecanismos que faciliten la obtención de los productos o servicios públicos dentro 

del INFOTEP. 

 

Estrategia:  

La Ley Antitrámites, Ley 962 de 2005, es una iniciativa gubernamental que 

establece las directrices fundamentales de la política de racionalización de 

trámites, que guían las actuaciones de la Administración Pública en las relaciones 

del ciudadano-empresario con el Estado en sus diferentes niveles, para el ejercicio 

de actividades, derechos o cumplimiento de obligaciones. 

 

Así mismo, señala los lineamientos para reducir buena parte de los trámites y 

procedimientos administrativos que las personas jurídicas y naturales deben hacer 

ante diferentes entidades del Estado. 

 

Este instrumento jurídico se fundamenta en la construcción de una gestión pública 

moderna y transparente, mediante el fortalecimiento tecnológico, permiten al 

ciudadano acceder a los servicios públicos de forma ágil y efectiva, genera 

ahorros en costos y tiempo, evita exigencias injustificadas a los colombianos. 

 

Todo requisito, para que sea exigible al administrado, deberá encontrarse inscrito 

en el Sistema Único de Información de Trámites, SUIT, que opera a través del 

Portal Único del Estado Colombiano, https://www.gov.co/. 

 

https://www.gov.co/
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Se determinan las acciones necesarias para llevar a cabo la identificación, análisis 

y caracterización de los trámites que ofrece el INFOTEP con el fin de tener los 

insumos necesarios para realizar la priorización de los trámites que se optimizaran 

y automatizaran posteriormente.    

 

La Política de Racionalización de Trámites del Gobierno Nacional es liderada por 

el Departamento Administrativo de la Función Pública; busca facilitar el acceso a 

los servicios que brinda la administración pública. En este orden de ideas, 

buscamos en este plan adelantar todas las acciones a nuestro alcance para 

efectos de simplificar, estandarizar, eliminar, optimizar y automatizar los trámites 

existentes, así como acercar al ciudadano a los servicios que prestamos, mediante 

la modernización y el aumento de la eficiencia de nuestros procedimientos. No nos 

cabe la menor duda que los trámites, procedimientos y regulaciones innecesarios 

afectan la eficiencia, eficacia y transparencia de nuestra gestión.  

 

FASES PARA SU IMPLEMENTACIÓN 

Se deben desarrollar las siguientes etapas: 
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IDENTIFICACIÓN E INSCRIPCIÓN DE TRÁMITES Y SERVICIOS EN EL 

SISTEMA ÚNICO DE INFORMACIÓN DE TRÁMITES, SUIT.  

Esta fase consiste inicialmente en realizar el inventario de los trámites y servicios 

de la entidad, levantar y revisar la información detallada de los trámites y servicios 

existentes en la entidad, para su inscripción en el Sistema Único de Información 

de Trámites, SUIT, el cual opera a través del Portal único del Estado Colombiano 

www.gov.co. 

 

RACIONALIZACIÓN DE TRÁMITES Y SERVICIOS.  

Esta fase consiste en aplicar estrategias efectivas de simplificación, 

automatización y optimización de los procesos y procedimientos para que los 

trámites sean simples, eficientes, directos y oportunos. 

 

ESTUDIO DE TRÁMITES E IDENTIFICACIÓN DE CADENAS DE TRÁMITES. 

Esta fase consiste en el análisis transversal que permite diagnosticar puntos 

críticos y asociaciones comunes intra e intersectoriales con grados significativos 

de afinidad y correlación en los servicios que presta el Estado, elimina duplicidad 

de información, pasos innecesarios y altos costos de transacción. 

 

IMPLEMENTACIÓN DE VENTANILLAS ÚNICAS.  

Es un sitio virtual desde el cual se gestiona de manera integrada la realización de 

trámites que están en cabeza de una o varias entidades, proveyendo la solución 

completa al interesado, a través de trámite electrónico de autorizaciones, 

permisos, certificaciones o vistos buenos previos sin documentos físicos; pago 

electrónico para los recaudos; sustitución de formularios físicos por formularios 

virtuales, atención al usuario 7 x 24 horas, operación a través de certificados 

digitales; seguridad y transparencia del proceso y eficiencia operativa y minimizar 

el desplazamiento para realización de trámites. 

http://www.gov.co/
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Adicionalmente, como lo indica gov.co este portal beneficia a  todos los 

colombianos y extranjeros en el país y en el exterior que realicen trámites con el 

Estado; a los ciudadanos interesados en participar y en colaborar en la 

construcción de políticas y proyectos que mejoren su vida; y a quienes quieran 

acceder a la información y a los datos más importantes que se generan desde las 

distintas entidades. 

 

De acuerdo a los lineamientos establecidos, el INFOTEP diseño la estrategia de 

racionalización de trámites que esta especificada en el siguiente ITEM.. 

 

PLAN DE ACCIÓN PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA ESTRATEGIA 

Para el desarrollo de la estrategia está previsto un plan de acción que contiene los 

componentes de la estrategia, las actividades a realizar, las metas o productos y 

los responsables, así: 
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